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Estado l¡bre Y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 012l2O18
Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N5O-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstañciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la L¡citación
pública Nacional No. Eo-soPoT-N5o-2018, coffespondiente a la obra: construcción de san¡tar¡os con

B¡od¡gestores. en el mun¡cip¡o de Huehuetla, ub¡cada en varias local¡dades del Munic¡p¡o de

Huehuetla. Estado de H¡dalgo, (Segundo procedim¡ento)

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 10:00 horas del día 22 de octubre de

2o.l8, se reunieron en la sala de Juntas de Ex secretarios de esta secretafía de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex_Centro N4inefo Edificio ll B, planta baja, sita en el km 8Z5 de la

carretera IVéxico - Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona fís¡ca, asi como los servidores

públicos cuyos nombres, representaciones y firmás constan al calce de esta acta; pfesidiendo la reunión la

c. L.A. Yotanda Garcia ortí2, Directora de Licitaciones y contratos, adscrita á esta secfetaría de obfas
públicas y ordenamiento Terfitofial, ello con f!ndamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V

y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2, 3, 4, 5

y 13 fracciones vlll y xvll del Reglamento Interiof de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento

Terr¡torial del Poder Eiecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las

aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitac¡ón; por tanto, se procede á realizar las

aclaraciones pertinentes en el siguiente tenot en las que se hacen constar correlativamente los ácuerdos a

que se egafon:

1. Los Iicitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,

asicomo en las aclalaciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta PÚblica

2. Todas las modificaciones a las bases de licitao¡ón, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de esta junta dé aclaraciones, serán consideradas como parte ¡ntegrante de

,1 las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Articulo 40 de la Ley de

,/ Obras Públicas y Servicios Relácionados con las l\¡ismas para el Estado de Hidalgo en vigot y

deberán anexarse a su proposición

3. La maquinaria y equipo de construcción rnínimo deberá ser lo que el licitañte puede utilizar para la

correcta ejecución de la obra

4. El licitante deberá comprometer en el documento T'6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T_6.2 numeral3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obrá y contará con facult¿des suf¡crentes para dar

cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su prcpia bodega para almacenar material, asicomo la of¡cina de

su residenc¡a de obra
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Lic¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N5O-2OIB

6. Se re¡tera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O12I2Olf,, de
fecha 08 de octubre de 2018. la fecha límite para la venta de bases de esta l¡citáción, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. del día t9 de octubre de 2O18.

7 se Informa a los l¡citántes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicár las normas y especificaciones que se encuentran descr¡tas en la página web s_
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en ras bases de esta rícitác¡ón en er capituro I numeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y f¡rmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en eldocumento Tl2.

L Se ¡nforma a los licitantes que deberán de apegarse a las especifícaciones particulares de cada
uno de ros conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10 El no atender puntualmente uno o varios puntos de ro estabrec¡do en ra presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndoros presentado no incruya toda ra información soricrtada, o no se a¡uste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11 se hace lá aclaración a los ricitantes que er retfero informat¡vo del motivo de ra ejecución de ra
obra, no apl¡ca oara esta l¡c¡tac¡ón, mismo que se estáblece en el documento T-3 olaneac¡ón.
inciso 3.- Letreros Informativos del mot¡vo de ejecución de ja obra.

12 se ratifica a los licitantes que de conformidad a ro estábrecido en ras bases de Licitación, capíturo
l, Información Generar, en er numerar r'r, no negociación de condiciones.- ninguno de ros requisitosy condiciones contenidas en ras bases de ricitación, asi como ra documentación de ras
proposicioñes presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. {Art.39, Fracc. v|| de ra
LeY)

13. se informa a los licitantes que respecto a ro estabrec¡do en ras bases de Licitación en er capíturo
l.-lnformac¡ón General.- Numerar 5.- para participat Fracción 5.-er ricitánte deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de contrat¡stas del cobierno der Estado vigente, debrendo contar con ra
siguiente especialidad: urbánización y Ed¡ficac¡ón o Edif¡cac¡ón conforme a ras part¡das del
catálogo dé conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para
garantizar que el licitañte que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria oara llevar a
cabo todos y cada uno de los traba¡os.

14. Todos los forrnatos y modelos de escritos anexos a los formr¡larios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Lic¡tac¡ón, podrán ser reproducidos por el
licitante, ¡espetando obligatoriamente todá ra ¡nfo¡mación ¡equerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando lirmados los que se entregan en tas bases
de esta licitación. (Cáp. ll., preparación e ¡nteg¡ación de la proposición, numeral 4, fracc¡ón 4 y
art.24 frácc. I del Reglamento)
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L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N50-2O18

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacioñados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fi¡ará una copia de la carátula

de|apresenteactaparasud¡fusión,en|áDireccióndeLicitacionesycontratosde|aconvocantey
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron'

16. Se informa a los licitantes panicipantes que no será mot¡vo de descalificación el presentar dentro

o fuera del sobre el originál o copia certificada del Registro del Padrón de contratistas'

17. El Licitante Marco Antonio García Pedraza, dando cumpljmiento a lo establecido en el capítulo ll,

Numeral I de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y realiza la s¡guiente pregunta:

1. ¿En que local¡dades y que cantidad dé baños son por localidad en cada sitio de Ios trabájos y

dónde?

R= 2O.OO pzas., se entregara lista de beneficiar¡os a la empresa que resulte ganadora.

uná vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participanter se da cumplimiento

a lo establecido por el artículo 39 fracción lv de la Ley de obras Públicas y servacios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de H¡dalgo, y lo aplicablé de su Reglamento; así como lo estáblecido en las bases

de esta licitación, relat¡vo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa

se informa a los licitantes que de acuerdo con las característ¡cas, comple¡idad y magnitud de los trabajos

a realizar, esta es la únicá Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluidá la presente junta siendo las'10:50

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi quis¡eron

hacerlo, para deb¡da constancia.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Por la subsecretaría de obras Públ¡cas. La Directora dé L¡c es y contratos

No se presento rcía Ottiz

Por la Direcci

Arq. Maria Dolores liménez Rendón

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOI Por la Direcc¡ón General de Control y Enlace
Normativo

No se presento
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L¡citación Pública

Por la Dirección

Nacion o. EO,SOPOT,N50-2018

Gener unrcacrones

oe ta

No se presento

No se presento

Ingenieros Civiles de Hida¡go AC

in Saim Quesada lVonter

No se presento

Por el Consejo Coord¡nador Empresarialdel
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nación General Juridica

rntfez

Por la Unrdad de Planeación y prosoectiva por la secretariá dgti-nánzas publicas

Por elColegio de

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria
Construcc¡ón

No se presento

Por la Com¡s¡ón Estatal para el desarrollo
Sostenible de los Pueblos Indígenas

Por los l¡c¡tantes participantes

L.D. lVelina

Nombre firma

Diseño y Edif¡caciones Leban, S.A. de CV

Nota: Estas fi¡mas pertenecen a Acta Cic!nstanciada lev¿ntád¿ con mot vo de ¿ l!nta Púb ic¿ del Acto de lunta de Actárac¡ones á
las A¿ses de Licitación Pública Nacion¿l No. EO SOPOT.N5O-2O14 corespondie.te a la ob¡a: Consrucción de Sanitá¡ios con
Baod¡gestores, en el mun¡c¡pio de Huehuell¿. ubicada en varias local¡dades del Mun¡c¡p¡o de Huehuetlá, Estado de Hidalqo-
(Sesundo procedim¡€nto)

2. [¡arco Antonio García Pedraza
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